
 

 

 

 
 

 

1 ACTA IDR Línea Sur – 04/09/2018 

 

 

ACTA  

INICIATIVA DE DESARROLLO REGIONAL REGIÓN SUR 

UNIDAD EJECUTORA DEL PLAN DE DESARROLLO Y 

MEJORA COMPETITIVA DE LA REGIÓN SUR 

REUNIÓN 04 DE SEPTIEMBRE DE 2018 

Los participantes de la reunión son los siguientes: 

Guillermo Oliva Tagle, Presidente Directorio Ente Región Sur 

Sergio Torres, Maquinchao – Coord. Equipos Técnicos del Ente Región Sur.  

Sebastián Di Nardo, Ente Región Sur (Coordinador IDR) 

Ramiro Fuentes, Comallo –.Ente Región Sur  

Jazmín Miguel, Ing. Jacobacci – Programa Ganadero Ente. 

Miriam López, Valcheta – Programa Ganadero Ente.  

Silvio Llancapan, Maquinchao – Ente Región Sur.  

Gustavo Olivares, Viedma – DPA. 

Emilio José, Enchuleo, Comallo – (Bromatología Municipal) 

Ana Cumilaf, Comallo – Secretaria de Producción. 

Andrés Gaetano, Ing. Jacobacci – INTA. 

Franca Bidinost, S.C. de Bariloche – INTA. 

Jessica Gallardo, Bariloche – Ministerio de Desarrollo Social de la Nación. 

Mario Villegas, Vidma – Min. Agricultura, Ganadería y Pesca de la Provincia - Proderi 

Sandra M, Sierra Colorada – Coop. Gente de Somuncura. 

Raquel Railef, Sierra Colorada – Coop. Gente de Somuncura. 

Silvia Nochito, S. C. de Bariloche – Surcos Patagónicos 

Patricia Dreidemie, S. C. de Bariloche – Surcos Patagónicos y UNRN. 

 

Se inicia la Reunión con la presentación de cada uno de los presentes, con mención 
de nombre y apellido y la institución/Organismo y/o sector al que pertenece. 

Se hace la lectura del Orden del Día para proceder a su desarrollo: 
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ORDEN DEL DÍA 

11.25 hs. Comienzo de la reunión. 

1. Presentación presidencia IDR. 

2. Presentación Proyecto PRODERI aprobado “Mejoramiento productivo y 
comercial de la Cooperativa Ganadera Esperanza Rural Limitada de Sierra 
Colorada” 

3. Proyecto PRODERI: “Mejora productiva y comercial de pequeños ganaderos de 
Pilahue y Blancura Centro” y “Fortalecimiento productivo de la comunidad de 
Pilquiniyeu del Limay”.  Franca Bidinost  

4. Proyecto segunda generación IDR. 

5. Sala de Faena de Comallo avances. 

6. Situación actual y futura de la disponibilidad de agua en la región, visita de 
Gustavo Olivares.  

7. Planta de procesamiento de fibras, minimills en Ñorquinco - Sandra M. de Gente 
de Sumuncura y Patricia Dreidemie.  

8. Varios. 

 

Inicio del Orden del Día: 

1. Presentación presidencia IDR 

El coordinador toma la palabra e informa que, conforme a lo que se había acordado en 
la reunión anterior, en virtud de la propuesta realizada por el Presidente del Ente, se 
esperaba realizar la presentación del presidente del Directorio de la IDR, pero por 
razones de salud, el Intendente de Comallo no pudo asistir, por lo que se esperará a la 
próxima reunión. 

Por lo expuesto, toma la palabra el Sr. Ramiro Fuentes y transmite las disculpas por la 
ausencia del Intendente Hermosilla, al tiempo que relata sobre su estado de salud. 

2. Presentación Proyecto PRODERI aprobado “Mejoramiento productivo y comercial 
de la Cooperativa Ganadera Esperanza Rural Limitada de Sierra Colorada” 

Se realiza una descripción detallada de dos proyectos que se encuentran listos para 
ser tratados y evaluados en el día de mañana. 
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a. El primero de ellos tiene que ver con la Cooperativa Esperanza Rural de la localidad 
de Sierra Colorada: 

 Es un proyecto, cuyos fondos estarán destinados al mejoramiento de 
infraestructura predial y para la conformación de un fondo rotatorio. 

 Incluye un total de 21 beneficiarios directos, entre los que se encuentran 6 
mujeres. Este último dato es importante porque esta línea de financiamiento hace 
mucho hincapié en la cuestión de género. 

 El Proyecto cuenta con el asesoramiento y asistencia técnica de los técnicos: 
Graciela Machiñena, Ángel Guttman y Alejandro Calvo. 

 En cuanto a la infraestructura, se trata de compra de molinos, tanques 
australianos, arreglo de galpones, entre otros) 

 Respecto del fondo rotatorio, el mismo será destinado prefinanciamiento de 
esquila y forrajes. 

 Objetivos del Proyecto: mejorar la situación socioeconómica de los beneficiarios y 
sus familias, mediante la mejora de sus sistemas productivos (mejorar índice de 
señalada, condiciones de esquila, etc.) 

 También se busca evitar que el productor se encuentre en la necesidad de 
entregar su zafra antes de tiempo. 

 Otro de los objetivos es el fortalecimiento de la organización. 

 Fondos: el aporte solicitado a UCAR es de $2.400.000 de los cuales $570.000 
serán destinados al fondo rotatorio y el resto a infraestructura. 

 En cuanto a la metodología para la formulación definitiva y aprobación: se 
realizan varias presentaciones a UCAR, donde se genera un ida y vuelta con los 
técnicos de allí, en los que se plantean cambios, mejoras, etc. para que, una vez 
finalizada la revisión definitiva, el proceso de aprobación sea casi inmediato. 

 Por otra parte, la línea de financiamiento, busca que los productores sean los que 
se hagan cargo de la mayor parte de la ejecución del proyecto, quedando en 
manos de los técnicos asistentes, solo un seguimiento. Esto se hace para que los 
beneficiarios se apropien del proyecto y lo hagan con el mayor compromiso. 

Al ser consultado por la disponibilidad de fondos y el porcentaje de ejecución de 
PRODERI en la Provincia, se informa que: 

 Hasta el momento se han financiado 2 proyectos, uno de la zona de Viedma y 
otro de Conesa, ambos proyectos llegan a un aproximado de $9.000.000. Estos 
son los únicos proyectos presentados y aprobados a la fecha. 

 El fondo del Programa, contemplaba para la Provincia un importe de unos 
U$S3.000.000, aproximadamente. 
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b. El otro proyecto corresponde a un grupo de productores la zona de Cona Niyeu: 

 El técnico responsable del Proyecto es el Sr. Nazareno Porma. 

 El proyecto está orientado al mejoramiento predial 

 El importe solicitado a UCAR es de $1.9000.000. 

 Tiene características muy similares al anterior, en cuando a los objetivos, formas 
de ejecución y demás detalles generales. 

 Los fondos serán destinados a mejoras de infraestructura, compra de 
equipamiento. No incluye la conformación de un fondo rotatorio puesto que se 
trata de un grupo informal. 

En cuanto al Aval que requieren ambos proyectos por parte de la IDR, se acuerda 
avalarlos, se realizar observaciones y planteos en pos de aportar a la obtención de 
los mejores resultados.  

3. Proyecto PRODERI: “Mejora productiva y comercial de pequeños ganaderos de 
Pilahue y Blancura Centro” y “Fortalecimiento productivo de la comunidad de 
Pilquiniyeu del Limay”.  Franca Bidinost.  

Respeto de estos proyectos, se detallan los siguientes aspectos: 

a. Uno de los proyectos es de un grupo de productores de las zonas de Pilahue y 
Blancura Centro: 

 Son pequeños productores que buscan optimizar su sistema de comercialización 
y hacer mejoras prediales, que les permitan mejorar su calidad de vida. 

 En total se trata de 8 beneficiarios, con sus respectivas familias. 

 Lo solicitado a UCAR será de unos $1.500.000 de los cuales $600.000 será 
destinados a un Fondo Rotatorio para Esquila, forraje y algunas compras de 
reproductores y $100.000 para capacitaciones. 

b. El proyecto de los productores de la zona de Pilquiniyeu del Limay: 

  Está destinado a 15 beneficiarios. 

 Son 15 corrales con cobertizo y una manga de carga. 

 15 potreros prediales. 

 Este proyecto también incluye un componente de turismo rural, para lo que se 
destinarán $20.000 para la realización de 3 talleres del tema. 

 El total solicitado a UCAR es de $2.300.000 de los cuales $150.000 serán 
destinados a infraestructura predial detalladle precedentemente. 

Un detalle importante es que ninguno de los productores incluidos en el Proyecto, de 
la zona de Pilquiniyeu del Limay, cuenta con Luz en sus casas por lo que se solicita 
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información respecto de los proyectos y beneficiarios del PERMER, ya que si ese 
proyecto se demora o si se tuviese dato de que no prosperaría, se prevé incorporar 
un componente de energía solar en el proyecto. 

4. Proyecto segunda generación IDR. 

5. Sala de Faena de Comallo avances. 

Los puntos 4 y 5 serán abordados de manera conjunta. 

En la actualidad, la UCAR ha lanzado la 2da Generación de Financiamiento para lo 
cual ha convocado a 5 Iniciativas de Desarrollo Regional de todo el país. 

A estas IDR se las ha convocado a presentar ideas proyecto por unos U$S100.000 en 
los términos y condiciones de los anteriores. 

Las posibilidades de que el financiamiento se concrete, son escasas. De todas 
maneras está la convicción de presentar, para lo que se cuenta con tiempo hasta los 
primeros días de septiembre. 

Actualmente, esto está relacionado con el Punto 5 del Orden del Día, puesto que se 
está trabajando en una idea proyecto para complementar la sala de faena de Comallo. 

El Arq. Puglia, un especialista en estos temas, está trabajando en proyecto ejecutivo 
de la obra (se distribuyen planos de los avances). 

Se realizó una reunión entre el Ente, Municipio de Comallo y autoridades Ganadería de 
la Provincia para presentar el proyecto y realizar un intercambio respecto de algunas 
observaciones y posibles cambios en la categoría que tendría la sala de faena. 

Dada la situación actual de la faena en la región, donde el frigorífico de Ing. Jacobacci 
se encuentra cerrado, y el de Bariloche esta con serios problemas económico 
financieros, se necesita realizar algunos cambios en el proyecto original.  Para lo cual 
en esta reunión, se acordó trabajar en conjunto para lograr que la sala de faena de 
Comallo alcance es status de transito provincial, y que pueda comercializar sus 
productos en toda la provincia.  Para lo cual será necesario realizar algunas 
modificaciones a la propuesta inicial, en eso ya se encuentra trabajando el Arq. Puglia. 

6. Situación actual y futura de la disponibilidad de agua en la región, visita de Gustavo 
Olivares.  

El Sr. Gustavo Olivares, técnico del DPA inicia su intervención, la cual estará orientada 
a realizar un informe detallado del estado y disponibilidad de agua para consumo 
humano y para producción en toda la región, los puntos más relevantes respecto de 
esta presentación, son los siguientes: 

 Ley Ovina se encuentra trabajando en un proyecto de financiamiento para la zona 
de El Cuy, para la realización de perforaciones, para lo que se destinará la suma 
de $2.500.000. 
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 Actualmente se está realizando el relevamiento de beneficiarios y otros detalles 
para poner en marcha el proyecto a la mayor brevedad. 

 La situación actual de la región en materia de disponibilidad de agua es delicada, 
no es mala pero hay información meteorológica que indica que este semestre se 
presentará con bajas precipitaciones, respecto de la media habitual. Esto, por 
otra parte, se compensa con las buenas nevadas registradas en invierno, que 
ayudan satisfacer la demanda de agua en la mayoría de los lugares. 

 La zona más delicada es Cerro Policía, Naupa Huen y Aguada Guzmán. 

 El DPA viene realizando perforaciones para atender las urgencias en la zona, el 
costo, en muchos casos es absorbido por completo por el DPA. En los casos en 
los que se cobra, el metro de perforación oscila los $3.000 con cañería incluida. 
Muy por debajo de los valores de mercado que rondan los $5.000. 

 Con relación a la disponibilidad de agua en las zonas urbanas de la región, se 
puede detallar que las localidades de Comallo, Ingeniero Jacobacci y Los 
Menucos, actualmente están atravesando momentos muy críticos y la 
problematice tiende a acentuarse. 

 Por ejemplo, en Comallo, en la parte de mayor disponibilidad de agua se ha 
realizado una perforación de la que se extraen 5 m3/Hs., una perforación mejor 
que esa no podrá encontrarse, es una disponibilidad muy limitada y con el paso 
del tiempo tenderá a decrecer. 

 Es necesario promover una política de concientización a la comunidad, respecto 
de la importancia de cuidar el recurso, hacer un uso racional del mismo, al tiempo 
que es necesario tomar medidas desde el Estado para que se reduzca el 
consumo indiscriminado. 

 Si se sigue en la misma línea, hay que tener en cuenta que los acuíferos se 
agotan y lleva décadas que se recuperen. Serían décadas de dejar de consumir y 
eso es imposible. De persistir la tendencia, es posible que haya que comenzar a 
traer agua desde otros lugares. 

 También se prevé iniciar un estudio sobre la disponibilidad de agua en otras 
localidades, Sierra Colorada es una de ellas, allí no sabemos cuál es la situación 
porque no se dispone de información al respecto. 

 Con relación a la disponibilidad de agua en la zona rural, se puede decir que no 
es tan grave, salvo el triangulo antes expuesto de la zona del Departamento El 
Cuy. 
 

7. El Planta de procesamiento de fibras, minimills en Ñorquinco - Sandra M. de Gente 
de Sumuncura, Patricia Dreidemie y Jessica Gallardo, Ministerio de Desarrollo 
Social (CDR Bariloche): 
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Se inicia la exposición realización un detalle sobre la Planta de Ñorquinco, se 
abordaron temas relacionados con las utilidades y el porqué está en Ñorquinco. 

Se realiza la presentación de MAPA, se detallan los Objetivos y Actividades que se 
han planteado en general y en el marco de la propuesta que se viene llevando a 
cabo, en particular. 

Se expone acerca del Proyecto Guanaco Estepa, detallando las características del 
Proyecto:  

La planta de procesamiento de fibras de Ñorquinco, donde se encuentra la minimills, 
la misma está en comodato con la Cooperativa Agropecuaria Peñi Mapuche y está 
ubicada en el galón de la misma.  

El equipamiento obtenido a través del proyecto “Guanaco Estepa” contó con 
financiamiento del FONARSEC 

Antecedentes y perspectivas del Proyecto: 

 Aprobación Proyecto: Año 2013 

 Compra Maquinaria: Año 2015 - 2016 

 Traslado Maquinaria: Año 2018 

 Puesta en Funcionamiento: Año 2018/2019 

 Período Prueba: Años 2020 – 2022  (con fibras merino, mohair y guanaco, y 
posteriormente se prevé incursionar con la llama, cashmere, seda y conejo) 

 

El trabajo se acuerda en un Consorcio de Aplicación Público Privado, integrado por:   

 Secretaría de Medio Ambiente de Provincia 

 Contrapartes Municipales (refacción y adecuación del galpón, pago operarios, 
servicios) 

 MAPA (mercados asociativos Patagonia): es una red de asociaciones de 
artesanas, artesanos y pequeños productores rurales (arrieros, criadores, 
esquiladores) pertenecientes a comunidades campesinas, indígenas y (semi) 
urbanas de la Patagonia Argentina que elaboran artesanías textiles con 
recursos de nuestra región. 

Esta incluye: 

 13 asociaciones 

 250 personas 

Se procura el empleo ético de los recursos propios: 
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 FIBRAS EMPLEADAS: fibras naturales obtenidas tanto de 
animales domésticos (oveja, llama, chivo, conejo) como silvestres (guanaco). 

 TÉCNICAS: tradicionales. 

8. Temas Varios: 

a. El Comisionado de Fomento de Rio Chico realiza una exposición relacionada con 
los proyectos y aportes que se han ido implementando en la zona de su localidad. 
Los puntos más relevantes de su exposición: 

» Hace 2 años se terminó una obra en el río de la zona, con una inversión de 
$10.000.000,00 que favorece de manera exponencial a la producción de ese 
valle. La obra fue financiada por el DPA y consiste un mejorar el sistema de 
riego. 

» La Cooperativa Nuevo Río va a comenzar a trabajar para presentar en un 
proyecto de un Fondo Rotatorio y para conseguir ayuda para solventar los 
costos de siembra (alfalfa). 

» Río Chico es una comunidad distintiva dentro de lo ocurre dentro de la región 
sur de Río Negro, allí se concentra un número importante de personas que 
pueden llevar a cabo su actividad productiva en una pequeña zona, ya que la 
disponibilidad de agua es de suma importancia. Esto sumado a todo el 
acompañamiento que ha habido de parte del gobierno provincial y nacional, 
hace que la situación de esa población sea mejor. 

» Agradece todo el acompañamiento recibido y pide continuar trabajando para su 
comunidad. 

b. Se propone hacer una nota de apoyo a los trabajadores dependientes de la 
Secretaria de Agricultura Familiar, haciendo referencias a tres aspectos 
fundamentales: 

» La situación Laboral, propiamente dicha de los trabajadores afectados. 

» La situación familiar y todo lo que ello conlleva 

» La situación de abandono en la que quedarán los productores asistidos con 
estos y otros programas nacionales que se están dando de baja. 

c. Se plantea la necesidad de poder incluir en el próximo Orden del Día, el tema de 
los predadores, para abordarlo de manera integral y poder comenzar a implementar 
acciones en territorio. 

 

Sin más, finaliza la reunión siendo las 16:30 Hs. del día 04 de Septiembre de 2018.  


